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El Gobierno ve indicio de delito en la 
relación Tebas-Fuenlabrada
El ejecutivo, por la vía del CSD, lleva a la fiscalía la actuación de LaLiga ante los positivos del
Fuenlabrada.
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Nuevo frente entre el Consejo Superior de Deportes y LaLiga. El Gobierno ha decidido 
llevar ante la fiscalía la relación entre Javier Tebas y el Fuenlabrada, conjunto donde
trabaja su hijo, Javier Tebas Llanas, después de que se tuviera que suspender el
encuentro entre el equipo del sur de Madrid y el Deportivo de La Coruña, decisivo para
las opciones de los gallegos de mantener la categoría.
 
El ministerio de Cultura y Deporte dio la orden al CSD, presidido por Irene Lozano, para
que “reúna roda la documentación relativa a la relación entre Tebas y el Fuenlabrada”,
según ha publicado El Confidencial.
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El partido ya fue investigado por el comité de disciplina deportiva de la Federación 
Española de Fútbol, así como por el juez de lo social de LaLiga, órgano de la patronal
que reconoció la competencia del CSD en esta materia.  
 
La polémica decisión del presidente de LaLiga de dar luz verde al resto de la jornada (a
pesar de que esta debía ser unificada), abrió un fuerte debate sobre un posible trato de
favor. También fue Jabier Tebas quien aseguró que “el único responsable del viaje” del 
conjunto madrileño a tierras gallegas era él, pues el Fuenlabrada viajó a pesar de no
tener los resultados PCR de sus jugadores “siguiendo las instrucciones de LaLiga”.
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